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nimas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
General.

Girona, 29 de abril de 2005.–El Administrador, Juan 
José Avendaño Rodríguez.–19.501. 

 INSTITUTO DE DIÁLISIS 
HISPALENSE, S. L.

Junta General Extraordinaria

El Administrador de esta Sociedad ha acordado con-
vocar Junta General Extraordinaria de Socios, que se ce-
lebrará el próximo día 31 de mayo de 2005 en el domici-
lio social, Glorieta de Mexico, 1, de Sevilla, a las diez y 
ocho horas, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Redenominación del Capital social de pese-
tas a euros, de acuerdo con las disposiciones vigentes.

Segundo.–Ratificación, de considerarse necesaria, de 
los acuerdos adoptados por la Junta General de la Socie-
dad en sesión de 30 de junio de 2004, relativos a la apro-
bación de la gestión social del órgano de administración, 
aprobación de las cuentas anuales de la entidad del ejer-
cicio 2003 y aplicación del resultado de dicho ejercicio.

Tercero.–Nombramiento de auditor de cuentas para el 
ejercicio 2004.

Cuarto.–Ratificación o nuevo nombramiento del órga-
no de administración, de considerarse necesario.

Quinto.–Ejercicio de acción de responsabilidad del 
órgano de administración.

El Administrador ha acordado requerir la presencia de 
un Notario residente en Sevilla para que levante acta de la 
Junta convocada.

Los socios podrán obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que se han de someter a apro-
bación y el informe de gestión y solicitar por escrito, 
con anterioridad a la reunión de la Junta o verbalmente 
durante la misma, los informes o aclaraciones que esti-
men precisos acerca de los asuntos comprendidos en el 
Orden del Día.

Sevilla, 28 de abril de 2005.–El Administrador, Clíni-
ca Fátima S. A. Sociedad Unipersonal, su Administrador, 
José Antonio Méndez Caballos.–19.543. 

 INVERGAR PARTICIPACIONES 
INMOBILIARIAS, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

COMPAÑÍA BERCIANA
DEL MUEBLE, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, aplicable por la remi-
sión hecha al mismo por el artículo 94 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace pú-
blico que el socio único de «Invergar Participaciones 
Inmobiliarias, Sociedad Limitada» (sociedad uniper-
sonal), y el socio único de «Compañía Berciana del 
Mueble, Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal), 
en sus respectivas tomas de decisiones que tuvieron 
lugar el 29 de abril de 2005, aprobaron la fusión de las 
dos sociedades mediante la absorción de «Compañía 
Berciana del Mueble, Sociedad Limitada» (sociedad 
unipersonal) (sociedad absorbida) por parte «Invergar 
Participaciones Inmobiliarias, Sociedad Limitada» 
(sociedad unipersonal) (sociedad absorbente), con di-
solución sin liquidación de aquélla y transmisión en 
bloque de todos sus Activos y Pasivos, a título univer-

sal, a «Invergar Participaciones Inmobiliarias, Socie-
dad Limitada» (sociedad unipersonal).

La fusión se acordó sobre la base del proyecto de fu-
sión suscrito por los Administradores de todas las socie-
dades intervinientes, el día 30 de marzo de 2005, que fue 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid, el 25 de 
abril de 2005, y con los Balances de fusión de ambas so-
ciedades cerrados el 31 de diciembre de 2004, siendo 
ambos documentos aprobados, respectivamente, por el 
socio único de la sociedad absorbente (la sociedad espa-
ñola «Invergar Participaciones Inmobiliarias, Sociedad 
Limitada» (sociedad unipersonal), y por el socio único de 
la sociedad absorbida (la sociedad española «Compañía 
Berciana del Mueble, Sociedad Limitada» (sociedad 
unipersonal) con fecha 29 de abril de 2005.

La fecha a partir de la cual las operaciones de «Com-
pañía Berciana del Mueble, Sociedad Limitada» (socie-
dad unipersonal) (sociedad absorbida), se entenderán 
realizadas, a efectos contables, por cuenta de «Invergar 
Participaciones Inmobiliarias, Sociedad Limitada» (so-
ciedad unipersonal) (sociedad absorbente), será, según 
resulta del citado proyecto de fusión, la fecha de presen-
tación a inscripción en el Registro Mercantil de Madrid 
de la escritura mediante la que se eleven a público los 
acuerdos de fusión. Se hace constar, de conformidad con 
el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, apli-
cable por la remisión hecha al mismo por el artículo 94 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, el 
derecho que asiste a los socios y acreedores de ambas 
sociedades de obtener el texto íntegro de los acuerdos de 
fusión adoptados y de los Balances de fusión. Asimismo, 
se hace constar, en cumplimiento del artículo 243 de di-
cha Ley, el derecho que asiste a los acreedores de ambas 
sociedades de oponerse a la fusión durante el plazo de un 
mes contado desde la fecha del tercer anuncio de fusión, 
en los términos previstos en el artículo 166 de la misma.

Madrid, 29 de abril de 2005.–D. Isaac Prado Ovalle, 
representante persona física de Prado Bodelón, S. L., 
Administrador único de «Compañía Berciana del Mue-
ble, S. L.» (sociedad unipersonal) (sociedad absorbida), y 
D. Francisco Javier Prado Ovalle, representante persona 
física de Prado Bodelón, S. L., Administrador único de 
«Invergar Participaciones Inmobiliarias, S. L.» (sociedad 
unipersonal).–20.271. y 3.ª 12-5-2205 

 INVERSIONES CAUZAR, SICAV, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en el 
domicilio social, calle Juan Ignacio Luca de Tena, 11, de 
Madrid, el próximo 17 de junio de 2005, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen del Balance, Cuenta de Resultados, 
Memoria e informe de gestión de la sociedad, corres-
pondiente al ejercicio 2004, formulados por el Consejo 
de Administración y acuerdo sobre dichas cuentas.

Segundo.–Acuerdo sobre la gestión social.
Tercero.–Acuerdo sobre los resultados.
Cuarto.–Prórroga o en su caso, nombramiento de los 

Auditores.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.

Se recuerda a los señores accionistas:

Primero.–El artículo 104 de la Ley de Sociedades 
Anónimas sobre el derecho de asistencia a las Juntas.

Segundo.–El contenido del artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, sobre el derecho de examen de las 
cuentas anuales.

Madrid, 4 de mayo de 2005.–Doña Virginia Cabo Ló-
pez, Secretario del Consejo de Administración.–20.902. 

 INVERSIONES INMOBILIARIAS 
VALENCIANAS INVER,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta General Extraordinaria de «Inversiones Inmo-
biliarias Valencianas Inver Sociedad Anónima», cuya 
celebración tendrá lugar, en el domicilio social, el día 6 
de junio de 2005 en primera convocatoria, o el siguiente 
día 7 de junio de 2005 en segunda convocatoria, en am-
bos casos a las nueve horas treinta minutos, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Consejero, para comple-
tar el Consejo de Administración, por renuncia en su día 
del tercer consejero.

Segundo.–Aprobación del acta.

Onda, 4 de mayo de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Antodio Sales Bagán.–20.845. 

 INVERSIONES IZYN 2004, S. L.
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad, con-
voca a los socios a Junta General Ordinaria a celebrar, en 
domicilio social, carretera Aránzazu, s/n, de Oñati (Gui-
púzcua), el día 28 de mayo de 2005, a las doce horas, en 
primera convocatoria y para el día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la Junta de Socios.
Segundo.–Examen y aprobación en su caso de las 

Cuentas Anuales e Informe de Gestión del ejercicio ce-
rrado el 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de las gestiones del 
Consejo de Administración durante el ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2004.

Cuarto.–Aplicación de resultados del ejercicio cerra-
do el 31-12-2004.

Quinto.–Renovación, cese y nombramiento de conse-
jeros.

Sexto.–Renovación, cese y nombramiento de repre-
sentantes de Inversiones Izyn, S. L., en los Consejos de 
Administración de Natra, S. A., y Natraceutical, S. A.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición de acciones propias.

Octavo.–Facultar a quien proceda para el desarrollo, 
elevación a público e inscripción en el Registro Mercan-
til de Guipúzcua de los acuerdos inscribibles.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación si procede 

del Acta de la Junta al final de la reunión o designación 
en su caso de dos interventores para su aprobación en el 
plazo de 15 días.

Se encuentran a disposición de los socios, en el domi-
cilio social, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Oñati (Guipúzcua), 28 de abril de 2005.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Luis María Unzurrunza-
ga Arina.–19.573. 

 INVERSIONES MOBILIARIAS 
URQUIOLA, S. A., SICAV

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Compañía se convoca a Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas, a celebrar en la calle Comte D’Urgell, n.º 240 
de Barcelona, a las 10 horas del próximo día 13 de junio 
de 2005, en primera convocatoria, y si no hubiere 
quórum suficiente, en segunda convocatoria, el siguiente 
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día 14 de junio de 2005 en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.–Aprobación de la Propuesta de Aplicación 
de Resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Renovación Estatutaria del Consejo de Ad-
ministración y nombramiento de nuevos Consejeros.

Sexto.–Renovación o, en su caso, nombramiento de la 
entidad auditora.

Séptimo.–Ratificación y, en su caso, modificación de 
anteriores acuerdos de la Junta de Accionistas sobre ex-
clusión de cotización en Bolsa de las acciones de la So-
ciedad, supresión del artículo 51.bis y modificación del 
artículo 6 de los Estatutos Sociales. Adopción de un sis-
tema que dote de liquidez a las acciones de la sociedad, 
incluido la posible incorporación a un mercado organiza-
do. Delegación en el Consejo para la ejecución de estos 
acuerdos.

Octavo.–Aprobación de la escisión parcial de «Inver-
siones Mobiliarias Urquiola, Sociedad Anónima Socie-
dad de Inversión de Capital Variable» a favor de una so-
ciedad de nueva creación con aprobación de los Estatutos 
de esta última y nombramiento de su órgano de adminis-
tración. Manifestación de los señores accionistas sobre 
su compromiso de adquirir aquellas acciones de la nueva 
sociedad que, en su caso, pudieran resultar sobrantes en 
el reparto de las acciones de la nueva sociedad, entre los 
accionistas de Inversiones Mobiliarias Urquiola, Socie-
dad Anónima Sociedad de Inversión de Capital Variable, 
y, por lo tanto:

a) Aprobación del Balance de escisión parcial de 
Inversiones Mobiliarias Urquiola, Sociedad Anónima 
Sociedad de Inversión de Capital Variable cerrado a 31 
de diciembre de 2004 en su condición de Sociedad escin-
dida y del Proyecto de Escisión Parcial cuyas menciones 
legalmente exigidas se hacen constar más adelante y de 
la transferencia de bienes a la nueva sociedad.

b) Fijación de la relación de reparto entre las accio-
nes en circulación de Inversiones Mobiliarias Urquiola, 
Sociedad Anónima Sociedad de Inversión de Capital 
Variable y las de la nueva sociedad, y la dotación por esta 
última Sociedad, en su caso, de una prima de emisión en 
la parte que sea procedente.

c) Reducción del capital en circulación de Inversio-
nes Mobiliarias Urquiola, Sociedad Anónima Sociedad 
de Inversión de Capital Variable en la proporción que se 
acuerde como consecuencia del importe del patrimonio 
escindido.

d) Aprobación de la fecha a partir de la cual las 
operaciones de la Sociedad que se crea, se considerarán 
realizadas a efectos contables por ella, asumiendo la 
misma todos los riesgos, derechos y obligaciones deriva-
dos de dichas operaciones a partir del momento de la 
constitución.

e) Información a los señores accionistas sobre el ré-
gimen fiscal que, al entender de Inversiones Mobiliarias 
Urquiola, Sociedad Anónima Sociedad de Inversión de 
Capital Variable es aplicable como consecuencia de la 
escisión, tanto a la escisión en sí como a los señores ac-
cionistas.

f) Facultar a Consejeros para proceder a cuantas 
aclaraciones e interpretaciones de los acuerdos adopta-
dos sean necesarias hasta la ejecución y, en su caso, ins-
cripción de los mismos y al Consejo de Administración 
para que pueda realizar cuantos actos y firmar cuantos 
documentos sean necesarios, especialmente la escritura 
de fusión y para la ejecución e inscripción de los anterio-
res acuerdos.

De conformidad con el artículo 240 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se transcribe, el contenido de las 
menciones legalmente exigidas del Proyecto de Escisión 
Parcial.

I. Sociedad escindida: Inversiones Mobiliarias Ur-
quiola, Sociedad Anónima Sociedad de Inversión de Ca-

pital Variable: Entidad domiciliada en Barcelona, calle 
Comte D’Urgell, n.º 240, constituida por tiempo indefi-
nido por escritura otorgada el 26 de julio de 1971, ante el 
Notario de Bilbao, D. José Ignacio Gomeza Ozamiz. Fue 
inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona al tomo 
4499, Libro 3826, folio 1, del Libro de Sociedades. Su 
NIF es el A-48060271.

Figura también inscrita en el Registro Especial corres-
pondiente de la Comisión Nacional del Mercado de Va-
lores con el número 901.

Sociedad beneficiaria: Una sociedad anónima de nue-
va creación que tendrá su domicilio en Barcelona, Vía 
Augusta, n.º 24-26. .

II. Inversiones Mobiliarias Urquiola, Sociedad Anó-
nima Sociedad de Inversión de Capital Variable transmi-
tirá a la sociedad nueva, como consecuencia de su esci-
sión parcial, las acciones de Indo Internacional, Sociedad 
Anónima que existan en su cartera el día de celebración 
de la Junta que, por el presente anuncio se convoca, y una 
cantidad en metálico, cuyo importe acordará la Junta, 
hasta completar que el valor del patrimonio escindido sea 
un porcentaje del valor patrimonial de la Sociedad al día 
anterior al de celebración de la Junta en primera convo-
catoria.

III. Reparto entre los accionistas de Inversiones 
Mobiliarias Urquiola, Sociedad Anónima Sociedad de 
Inversión de Capital Variable de las acciones que inte-
gran el capital de la nueva sociedad: Las acciones que 
integren el capital social de la sociedad beneficiaria se 
distribuirán, entre los accionistas de la sociedad escindi-
da, conforme a la proporción que guarden, el día anterior 
al de celebración de la Junta, dichas acciones con las ac-
ciones en circulación de la sociedad escindida.

Los accionistas de la sociedad escindida podrán agru-
par sus acciones a efectos del reparto. Los picos de accio-
nes de la sociedad escindida, que representarán una 
fracción de acción de la sociedad beneficiaria o no con-
currieran al reparto, serán resarcidos por la sociedad es-
cindida al precio que resultara del valor del patrimonio 
traspasado -conforme a los criterios de valoración indica-
dos anteriormente- dividido por el número de acciones 
que integran el capital de la beneficiaria y el resultado 
multiplicado por el número de acciones o porcentaje de 
una acción de la beneficiaria que hubiera podido corres-
ponder a cada accionista.

Cerrado el reparto, las acciones que no hubieran resul-
tado adjudicadas en el mismo lo serán a los accionistas de 
la sociedad beneficiaria que, en el momento de la cele-
bración de la Junta de escisión, hubieran manifestado su 
deseo de adjudicárselas. Si fueran varios los que lo mani-
festaran, se adjudicarán en proporción al número de ac-
ciones de la beneficiaria que les hubiera correspondido 
en el reparto; y si hubiera un resto, se adjudicará el mis-
mo al accionista que lo hubiera solicitado que tenga me-
nor número acciones. Si no hubiera accionistas que hu-
bieran manifestado su deseo de adjudicárselas, el órgano 
de administración de la sociedad escindida venderá las 
acciones no adjudicadas a terceros interesados. El precio 
de adjudicación o venta de cada acción no adjudicada en 
el reparto será el que resulte de dividir el valor del patri-
monio traspasado, conforme a lo indicado anteriormente, 
por el número de acciones que integren el capital social 
de la beneficiaria. Dicho precio se abonará a la sociedad 
escindida. A los referidos accionistas adjudicatarios se 
les amortizará una acción de la sociedad escindida por 
cada acción de la beneficiaria que se le adjudique. Los 
gastos de la adjudicación o venta de las acciones no adju-
dicadas en el reparto serán de cuenta del accionista adju-
dicatario; los del reparto de la beneficiaria.

En ningún caso el importe efectivo satisfecho por la 
entidad beneficiaria podrá exceder del límite del 10 
por 100 previsto en el artículo 247.2 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

La adjudicación de las acciones de la sociedad benefi-
ciaria y la correspondiente amortización de acciones de 
la sociedad escindida, a los accionistas de ésta, se efec-
tuará mediante la presentación de las referencias técnicas 
en el lugar y plazo que se fije en la correspondiente publi-
cación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en 
uno de los diarios de mayor circulación en Barcelona, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de 
Sociedades Anónimas. Los titulares de las acciones de la 
escindida deberán acreditar su condición de tales me-
diante las correspondientes referencias técnicas de dicha 
titularidad.

Inscrita la escritura de escisión en el Registro Mercan-
til de Barcelona, se procederá al canje de las acciones con 
arreglo a los procedimientos establecidos para el régimen 
de las anotaciones en cuenta, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero, y 
con aplicación de lo previsto en el artículo 59 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

IV. Participación en las ganancias sociales: Las ac-
ciones de la sociedad beneficiaria, entregadas a los accio-
nistas de la sociedad escindida como resultado del repar-
to, darán derecho a participar en las ganancias, de la 
primera de dichas Sociedades, obtenidas desde su consti-
tución.

V. Fecha a efectos contables: Las operaciones sobre 
los patrimonios que se deban traspasar de la sociedad 
escindida a la beneficiaria se entenderán realizadas, a 
efectos contables, por cuenta de esta última desde el 
momento del otorgamiento de la escritura de escisión.

VI. Derechos especiales: No se otorgará, ni existen, 
derechos especiales para ningún tipo de acciones o sus 
titulares, de los administradores de las Sociedades fusio-
nadas ni para los expertos independientes que haya inter-
venido en el proceso de fusión. No existe personal en 
Inversiones Mobiliarias Urquiola, Sociedad Anónima 
Sociedad de Inversión de Capital Variable.

Noveno.–Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 
la Junta.

Podrán asistir a la Junta General, con voz y voto, los 
accionistas cuyas acciones representen, al menos, el uno 
por mil del capital social y que las tengan inscritas en los 
correspondientes registros con una antelación de cinco 
días a aquél en que se celebre la Junta. Los accionistas 
que posean menos de las acciones que se expresan, para 
asistir a las Juntas podrán agruparlas hasta constituir el 
número exigido y confiar su representación a cualquiera 
de ellos o a otro accionista con derecho personal de asis-
tencia a la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social o solicitar la entrega o el envío gratui-
to de las cuentas anuales del ejercicio 2004, del informe 
del auditor de cuentas y de los informes del Consejo de 
Administración relacionados con las cuentas del ejerci-
cio 2004 y con los demás puntos del Orden del Día que 
exigen dicho informe y en los que se contienen el texto 
de los artículos de los Estatutos Sociales afectados así 
como copia del Acta de la Junta Ordinaria celebrada en el 
año 2004.

Asimismo, y de conformidad con los artículos 238 
y 244 de la Ley de Sociedades Anónimas a partir de la 
publicación de esta convocatoria, se ponen a disposición 
de los accionistas, obligacionistas y titulares de derechos 
especiales distintos de las acciones los documentos que 
se detallan a continuación para su examen en el domicilio 
social o, en su caso, para su entrega o envío gratuito del 
texto íntegro de los mismos:

a) El Proyecto de Escisión Parcial que ha sido depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona el 12 de 
abril de 2005.

b) El informe del experto independiente sobre el 
Proyecto de Escisión Parcial y sobre las aportaciones no 
dinerarias a la nueva sociedad a constituir.

c) El informe de los Administradores de la Sociedad 
sobre el Proyecto de Escisión Parcial.

d) Las cuentas anuales y el informe de gestión de los 
tres últimos ejercicios de la Sociedad, con el correspon-
diente informe de los Auditores de Cuentas. El Balance 
del último ejercicio, cerrado a 31 de diciembre de 2004 
es el Balance de escisión parcial de la Sociedad.

e) Los Estatutos vigentes de la Sociedad escindida y 
los propuestos para la sociedad de nueva constitución.

f) La relación de nombres, apellidos, edad, naciona-
lidad y domicilio de los Administradores de la Sociedad 
que se escindirá y la fecha desde la que desempeñan sus 
cargos, así como los mismos datos de las personas a 
quienes se va a proponer como Administradores Solida-
rios de la Sociedad de nueva creación.

g) El proyecto de escritura de constitución de la 
nueva sociedad.

Barcelona, 10 de mayo de 2005.–La Consejera Secre-
taria, Marta Colomer Cendrós.–22.002. 


